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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA D E OOBEEtS? ACIÓN Y  JUSTICIA

Acnerdos del 8 al 12 de febrero de 1923. 
AVISOS.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

AC U E R D A :
1Q—Que por la Tenencia- Administra

ción de Aduana de Omoa s.e entregue a 
donjuán Guillen la suma de ($50 00) 
cincuenta pesos, valor que invertirá en 
sus gastos de traslación de e<ta ciudad a 
La Lima, donde prestará sus servicios 
como Inspector de °o)i-ía . Imnú^se el 
gasto a la Partida 1$, Capítulo XII. Gas 
tos Inversos, Ramo de Gobernación, deí 
Presupuesto vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de CueDtas para que razone esta orden 
bajo ia responsabilidad de! Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artíeuio 14, 
ÍIQ 6, de la ley de dicto Tribunal; y

3°—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M . Guillen Vélen.

Tegucigalpa, - 8 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Reformar el acuerdo NO 1.035, emitido 

por esta Secretaría de Estado con fe* 
cha 21 de diciembre último, en el cual 
se aprueba la contrata celebrada entre 
el Ofiéial Mayor de este Ministerio y do
ga Concepción v. de Gálvez para ia com
pra de una casa para servicio de las cñ 
ciñas de la Salubridad Pública, por la 
suma de ($ 5 000.00) cinco mil pesos pía 
ta; debiendo entenderse que dicho gasto 
debe imputarse a la Partida Capítulo 
X , Dirección General de Salubridad, 
Gastos Diversos, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Guillen Vélen.

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1923 
Si Presidente de la República 

acuerpa :
10—Que por la Caja Nacional se pan

gue al Sub Secretario de Gobernación y 
Justicia, Dr don Antonio Castillo Vega, 
la suma de ($ 600 0") seiscientos pesos 
por sus servicios extraordinarios pres
tados durante los m«ses de octubre, no
viembre y diciembre recién pagados. 
Impútese el gasto a !a Partida 14, Capítu 
io XII, Gastos Diversos. Ramo de Gober
nación. del Presupuesto vig nt-.

29—Requiérase a! Tribunal Superior 
de Cuenta* para que razone esta orden 
bajo Ja responsabilidad de) Puder Ejeeu 
tivo. de conformidad con «-1 artícu o 14, 
Nb 6, de 3a ley de dicho Tribunal; y

3P Que del presente aeuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie Gobernación y Justicia.
J  XI. Guillen Vélez.

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1923- 
£1 Presidente de la República 

AC U ER D A:
19—Que por la Caja Nacional se pa

gue a !a señorita Enriqueta. García, la 
-ucn* o«- (S \r> 00) qumce pesos, por sus 
servicios extraordinarios prestados du
rante el mes de enero anterior. Impú
tele el gasto a la Partida 14. Capítulo 
XII. Gastos Di ve rsos. Ramo de Gober 
nación, del Presupuesto vigente.

29— Requiérase al Tribuna! Superior 
de Cuentas para que razcne esta orden 
bajo la responsabilidad de! Poder Ejecu
tivo. de conformidad con el artículo 14 
NQ 6, de la ley de dicho Tribunal; y

3Q—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en  sos pró** 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Josfcía ,
J . 311. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1923 
£i Presidíate de ia República

ACUERDA:
Aprobar en tolas sus partes la contra 

taque dice: «Los suscritos. Director Ge 
D era l de la Policía Nacional, eo nombre 
deJ Gobierno, por una parte, y don Ei?ar 
do Berlioz, por otra, ambos mayores d¿ 
edad y de ios vecindarios de Tegucigalpa 
y Comayagua, respectivamente, han con

venido en celebrar y  a! efecto celebran 
el contrato siguiente: Berlioz se compro
mete a entregar mensualmente, acontar 
de fi-brero próximo en adelante, y por 
ios meses que faltan del presente año 
ecoi étnico, para uso de los agentes de la 
P oík-í -. Nacional, cien pares de calzado 
de elástico militar, a razón de diez pesos 
plata cada uno de ellos, siendo de los 
materiales conocidos con los nombres de 
cuero de caballo, búfalo o cabritilla. El 
Dire< tor General de Policía, en represen* 
tacióc de' Gobierno, se compromete a pa
gar al stfior Berlioz la suma mensual de 
mil pesos plata, en derechos de intro- 
due. ión, por la Aduana de Amapala, de 
rrif- rcaderí&s de la Casa Eduardo Berlioz 
& < o . de Comayagua, o de los señorea 
J Ró-^ner& Co., de Amapala. En fe 
de lo cu*--) 'tiiman el presente convenio 
fn Teguciga'pa, a los veinticuatro día& 
de¡ me*. de *nero de mil novecientos 
veiutit é* firmando por duplicado.—P. 
Castro V. Eduardo Berlioz». Impúte
se el gasto a la Partida 2 ,̂ Capítulo XI. 
Po i cía. Gastos Diversos, Ramo de Go
ce- narión, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
: El Secretario de Estado en el Despacho
■ ¿e Gobernación y Justicia,

J. M. GuiUén Vélez.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1923- 
. El Presidente de la República 
j a c u e r d a :

Dispensar la pob icacíÓD de edictos-- 
‘ oara contraer matrimonio civil a Ramón 
Ballesteros y María Cristina Membrefio,- 
vecinos de Sabaoagrande, en este de
partamento, previo pago de diez pesos- 
en la Receptoría de Rentas respectiva.

: — Comuniqúese.
! L ó p e z  G.

£1 Secretario de Estado en él Despacho 
de Gobernación y Justicia,

j J. M. Guülén Vélez,

í Tegucigalpa, 9 de febrero de 1923- 
¡ El Presidente de la República 
I ACUERDA:

10— Que por la Caja Nacional se pague 
¡a L E mpresa Dean & CQ, la suma de 
($ 10 00) diez pesos, valor de un pasaje 
de San Lorenzo a esta capital, concedido 
de ord^n d-.-l s^flnr Presidente de la Re
pública. Impútele el gasto a la Partida- 
13-. Capítulo XII, Gastos Diversos. Ramo 
de Gobernacióo del Presupuesto vigente,

2Q - Requérase ai Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
balo la responsabilidad del Poder Ejecn*
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tivo, de conformidad con el sitíenlo 14 
NO 8, de la ley de dicho Tribunal; y 

80 Que del presante acuerdo ae dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

López G
El Secretarlo de Astado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Concedertun uics de licencia, con g->ce 

de sueldo, al escribiente de la Tesorería 
de la Lotería Nacional de' Beneficencia, 
don Vicenta IDuarte h., y  'nombrar para 
que lo sustituya, por igual tiempo, a don 
J. Angel^Pozo.—Comuniquen.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J , M . G u illén  Vélez.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1923 
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos 

tura contraer matrimonio civil a Samuel 
Edén y Lidia Jtdner. vecinos de Tru 
jillo. departamento de Colón, previo pago 
de diez pesos en la Administración de 
Aduanales pectiva.—Comuniqúese.

López  G.
J3I Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
J. M. Guillén Veles.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Daniel 
Serrano y María del Carmen Zavala, r e 
sines de Veracruz. departamento de Co* 
pán, previo pago de diez pesos en la A d
ministración de Rentas respectiva. -C o 
muniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1923 
El Presidente de la República 

acuerda :
Nombrar Jefe de Sección de la Di

rección Genera) de Estadística, a don Jo
sé María Mejfa R., con el sueldo de ley. 
en sustitución de don Concepción Gómez 
N.. que renunció.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en et Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillen Veles.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar escribiente de la Dirección 

General de Estudisiic.. a) Sor Isidro 
Carranza, con el sueldo de ley. en sua« 
titución de don José María M rjíaR ., que

pasa a ocupar otro puesto.— Comuní- 
q ueae

López G.
El Secretario de Estado en el Despache 

i o Gobernación y Justicia,
M . G uillen  Vélez

Tegucigalpa, 9 de febrero (le 1928 
El Presidente dé la República 

ACUERDA:
1Q—Que por la Caja 'Nacional' se en

tregue aCDirector General de Policía la 
Suma de ($ 25.CO) veinticinco pesos, valor 
que invertirá en la compra de cinco libros 
en blanco para servicio d*-» la’ • ticina de 
su cargo.•'Impútese el g^sto a Jla*Part¡ 
da 5*. Capítulo XI. Policía. Gastos Di 
versos. Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto rigente.

2U—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajeóla responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
NC» 6, de la ley da dicho Tribunal; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M- Guillén Vélts

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA.
Admitir la renuncia presentada por el 

Dr. don Antonio Castillo Vega del cargo 
de Sub* Secretario de Estado en el Des 
pacho de Gobernación y Justicia, rin
diéndole las gracias por ios importantes 
servicios prestados; y nombrar para que 
lo  sustituya al L'cdo. don Miguel A. Va
leriano, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

Je Gobernación y Justicia,
J. M  G uillén  Vélez.

Tegucigalpa, 9 do febrero de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
10 -  Que por la Caja Nacional se pague 

al Oficial Mayor de este Ministerio, don 
Abraham Carranza A-, la suma de ($75 00) 
setenticinco pesos, por servicios extraor
dinarios prestados en el presente mes. 
Impútese el gasto a la Partida 1*, Capí 
tulo X II , Gastos Diversos, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.

20—Requiérase a) Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo U, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

30 Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones-—Comuniqúese.

L ópez G.
Bl Secretario de Estado en el Despacho 

de^Gobernnción y Justicia,
J. M. Guillén Veles.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar lo acordado por (a Junta Dh 
roctiva do la Lotería Nacional di» ¿»pe. 
licencia en el punto SO del acta NQ S56,
«•i'li brada por U misma el treinta ri«vne 
n> anterior, respecto u ¡a autorización de 
doscientos posos plata, pira el pago de 
un empleado que se encurgAriV revisar 
las actas celebradas por ia expresad! 
Junta, desde el 4 de abril de 1920. hasta 
la fecha antes indicada,—-Comuniqúese

López G.
El .Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M- QuüUn Vela.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1923. 
Bl Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar escribiente de la Direeáóa 

General de Estadística a don Victoriano 
Vega, con el sueldo de ley, en sustitadóa 
de don Gonzalo Rivera, que.reoutció.- 
Comuníquese.

López &
El Secretario deEstado en el Despacho 

Jo Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Véle».

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pi* 

ra contraer matrimonio civil a Domingo 
Rivera y Victoria Cerr&to, vecinos de 
Tulanga, en este departamento, previo 
pago de diez pesos en la Receptoría de 
Lientas respectiva.—Comuniqúese.

' López G.
El Secretario de Estado en el Despacho

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1923* 
El Presidente de la República 

acuerda:
10—Que por la Caja Nacional se pagas 

a don Manuel Mooge M. la suma de,,.. 
($ 100.00) cien pesos, por sus servicies 
extraordinarios prestados en este Ramo, 
Impútese ei gasto a ¡a Partida 1?, Oaoí* 
tulo XII, Gastos Diversos, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.

30—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejeci 
ti vo, de conformidad con el artículo 11 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

3o -Q u e  del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nació: al en suspró 
xim&s sesiones.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Véla.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1921. 
El Presidente de la República 

acuerda:
10—Que por la Caja Nacional se pagel 

al Coronel Luis Rivera Martínez la soma 
de ($ 200.0<i) doscientos pesos, por « i  
servicios extraordinarios prestados es 
este Ramo. Impútele el gasto a li Par* 
tida 1*, Capítulo XII. Gastos Diversos, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.
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20—Requ¡4í*íf»o al Tribunal Sapino r 
de Cuentas para que razone esta orlen  
bajo la responsabilidad d«d Poder Rjec u* 
tivo. de conformidad con el artículo 14. 
Nú 6. de la ley de dH io Tribunal; y 

3b—Q ie del presente acuerdo se dé 
CtteQta al Congreso Nacional en sus pró 
Simas sesiones.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Ouillén Vélez.

Tegucigalpa, 9 de febrero <Je 1923 
El Presidente de la República * 

a c u e r d a :

1 9 -  Qne por la Caja Nacional se pague 
al Administrador de la Empresa de Agua 
| Luz B'éjtriefí de esta capital, don AJ 
lerto Ebrler, la suma de($ 162.09) ciento 
sesentidós pesos nuevo centavos, valor 
de loe materiales que ha suministrado 
para la instalación de luz eléctrica del 
local que ocupa esta Secretaría, Iinpú 
tese el gasto a la Partida 1*, Capítulo 
XII, Gastos Diversos, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente*

20-  Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
lujo la responsabilidad del Poder Ejecu 
tivo, de conformidad con el artículo 14. 
NO6, de la ley de dicho Tribunal; y

SO -Q  ce de! presante acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones, —Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de E-uado en el Despacho 

ée Gobernación y Justicia,
J M. Ouillén Véle»

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1923 
9l Presidente de la República 

acuerda :
10-Autoiizar, a partir dei 10 de ene* 

*o último y por el tiempo que duren las 
actuales sesiones dei Congreso Nacional, 
U soma de ($ 50 00) cincuenta pesos 
mensuales, que por la oficina que el sc~ 
lor Ministro de Hacienda designe, se 
pagarán a! Administrador del periódico 
«Bxselsior», valor de cincuenta suscrip 
ciones que proporciona para ios sefiores 
Diputados. Impútese e¡ gasto a la Par
tida 1*, Capítulo XII, Gastos Diversos, 
Samo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu 
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
NO 8, de la ley de dicho Tribunal; y

80—Que de) presente acuerdo se dé 
cuenta a) Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa 

sbode Gobernación y Justicia,
■). M. O uillén  Véle2

Tegacigaipa, 10 de febrero de 1923.
Bl Presidente de la República 

aCü e u d a :
Dispensar U publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Ale- 
zaoder Francia y Lucy Deale Broks, 
vecinos de Tela, departamento de Atlán*

CENTRO A  >1 E R i O

ti la, precio pago d© diez pesos tn L 
Tenencia-* A Iministración do Aduana res
pectiva—Uomuufquese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

1e Gobernación y Justicia,
J- M. Ouillén Véles.

Teguclgalpa, 10 de febrero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($914 00) no

vecientos cunrentieuat.ro pesos, valor 
de las planillas pagadas por el Teniente 
Administrador de< Aduana de Omoa, 
en el sostenimiento de los reos d»l Pre
sidio de aquel puerto, durarte el mes 
Je enero anterior. Impútese c.l gasto a 
la Partida 11, Capítulo IX , Presidios. 
Ramo de G  bern&ción, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado ol eJ Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Ouillén Vélez.

IVgucigalpa, 10 de febrero de 1923.
El Presi lont de la República, en aten

ción a loa méritos y actitudes d»f a°fior 
Dr. y General don Dion sio Gutiérrez, 

a c ú e r d a :
Nombrarlo Secretario de Estado en el 

Despacho de Guerra y Marina.—Comu
niqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, por la ley,
M. A. Valeriano.

H¡
Tegucigalpa, de 12 febrero de 1928.

Presidente de la República
ACUERDA;

Admitir la renuncia presentada pos el 
General don Toribio Ramos del cargo de 
Gobernador Político del departamento de 
Comayagua; y nombrar para que lo sus
tituya a don Jesús Ulloa, con el aneldo 
de ley.—Comuniqúese.

L ópez G.
E’\Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúliiga Hvete.l'egucigalpa, 10 de febrero de 1923- 

Vista la renuncia que el sefior Dr. don
José María Guillén Vélez, interpuso el Tegucigalpa, 12 de febrero de 1923. 
8 del corriente mes, de la Secretaría de' El Presidente de la República 
Estado en el Despacho de Gobernación; a c u e r d ó ;
y Justicia, y siendo atendibles las razo
nes eD que la furda, el Presidente de la
República

ACUERDA;
Admitir la renuncia de que se ha he 

cho mérito, rindiendo las gracias al se
fior Dr. Guíllén Vélez por los importan
tes servicios que ha prestado en ei Ramo 
que ha tenido a su cargo.-Oo.nuníquese. ! d^G oberoictóo' y 'J u ’tieia

LÓPEZ G

Admitir la renuncia presentada por don 
Apolinario Muñoz del cargo de Goberna
dor Político del departamento de Gra
cias; y nombrar para que lo sustituya al 
General José León Castro, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario do Estado en el Despacho

El Secretario de Estado en el Despache 
le Gobernación y Justicia, por la ley,

M. A. Valeriano.

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1923.

Angel ZéVfiiga Jfuete.

Tegucigalpa, ;12 de febrero de 1923. 
E) Presidente de lafRepública

ACUERDA:
Admitir la renuncia presentada por don

donj » _ • . . . ¡P o lftco  del departamento de Yoro; yde-I corriente mes, “de la Secretaria de . , ... j 4».c  . , , . . .  i nombrar para que lo sustituya a don F í-
“  ! d .l Carias. o J . l  sueldo de ley.-Com u-

¡níquese.ina, y siendo atendibles las razones en 
que ia funda, el Presidente de la Re.
pública

ACUERDA:
Admitir la renuncia de que se ha he

cho mérito, riodiéndo las gracias al sefior 
General Cisneros por ios importantes 
servicios que ha prestado en el Ramo que 
ha tenido a su cargo,—Comuniqúese.

L ópez G.
Ei Secretario de Estado en c) Despacho 

de Gobernación y Justicia, por la ley,
M. A. Valeriano.

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1923 
El Presidente de la República, en aten

ción a los méritos y aptitudes del sefior 
Dr. y Coronel don Angel Zúfiiga Huete, 

a c u e r d a :
Nombrarlo Secretario de Estado en el 

Despacho de Gobernación y Justicia.— 
Comuniqúese.

L ópez G.
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, por la ley,
21. A. Valeriano.

LÓPE2 G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

E
Tegucigalpa, 12 de febrero de 1928. 

Presidente de ia República
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictospa 
ra contraer matrimonio civil a Manuel 
Flores y Adelina Sandoval, vecinos de 
Copún, departamento del mismo nombre, 
previo pago de diez pesos en la Recepto
ría de Rentas respectiva, —Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Buete.

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1923.
SI Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar )a publicación de edictos 

para contraer matrimonio.civil a F. V.
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N. Bodd y Ccneeoeíón Borran, vecino* 
de San Pedro, departamento de Cortés 
previo pago de diez pesos en la Admi
nistración de Rentas respectiva.—Coma 
níqnese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A ngel Zúfdga H uele.

Teg-ueigalpa, 12 de febrero de 192 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Vocales de la Jnnta Direeti* 

va de la Lotería Nacional de Beneficen
cia a los sefíores don Cornelio Moneada 
y  don Manuel Palma, en snstitocióo de 
don Trinidad E. Rivera y don Félix Za- 
vala Núfiez, respectivamente, qae renun 
ciaron.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
Ei Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZvMga Huete.

Tegucigalpa, 32 de febrero de 1923 
El -Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Policía y Ha- ■ 

cienda del departamento de Yoro al Te
niente Narciso Carias H.. con el sueldo 
de ley, en sustitución de don Constantino 
Amador, que renunció.—Comuniqúese, j

L ó p e z  G. J
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfdga Euete.------- ,  j

Tegucígalpa, 12 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República

. ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 344-60) tres

cientos euarentieuatro pesos sesenta cea 
la vos, valor de las planillas pagadas por 
el Administrador de Rentas del depar 
lamento de Cortés, en el sostenimiento 
de los reos del presidio de la ciudad de 
San Pedro Su!a, durante el mes de ene* 
ro anterior Impútese el gasto a la Par 
lida 11*, Capítulo IX, Presidios, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfdga Huete.

S V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que en esta 
fecha se presenta, para su registro, la primera 
copia de una escritura otorgada en esta ciudad 
el diez del corriente mes, ante el notario pú 
blico abogado Justo Gómez Osori.o, por ia cual 
doña Francisca Martínez y su esposo Jesús Ar- 
tiles, de este vecindario, la primera adquirió, 
por herencia de su abuelo -Pablo Martínez, un 
solar situado en e! Barrio de Belén, de esta 
ciudad, de veinticinco varas de Norte a Sur 
por diecisiete de Oriente a Poniente, limitado: 
por el Norte, con casa y solar de José Ramos: 
al Sur, casa de los herederos de Presentación 
Orellar.a, mediando calle; al Este, calle de por 
medio, -casa de los herederos de Emiliano Mu

REPUBLICA DE R O N :;. - A f

Sozj y por el Oeste- c*sade Ler neio^Chávez, 
hoy de los herederos de Antonio Brevéf y di 
chos señores Martínez y Arti es, en dicha pro 
piedad han edificado a  sus ^xoensas dos piezas 
de casa, ana de ocho varas en cuadro, de baja
reque, enladrillada, con un corredor de cuatro 
varas, en el que han consGmido un cuarto, de 
adobes, enladríllale; y la otra pieza contigua a 
la anterior, de nueve varas de largo por ocho 
de ancho, con un corredor de cuatro varas de 
ancho, de adob-s, cubierta de tejas como Ja an 
terior, formando un solo inmueble: cuyas pro 
piedades hipotecan a favor de la Hacienda Pú 
b'ica para garantizar al señor Jesús Arti les en 
el desempeño de la Receptoría de Rentas del 
distrito de León Livarado, en la cantidad de 
mi! pesos que se le ha exigí 1o a Artilles como 
caución. No habiendo antecedente inscrito se 
hace saber al público para los efectos del Á rt¿ 
2.322 del Código Civil.—Juticalpa 28 de marzo, 
de 192$.

0 . Reyes.

calle de por medio; oor el Sur, con casa de Jo
sé María Vindel Hernández; por el Oriente, 
coa casa de Agueda Oiviía j solar de Antonio 
Espinosa; y por el Occidente, coa solar perte- 
nectente a la iglesia de La Merced. Y  no ha
biendo antecedente inscrito se pone en cono
cimiento del póoii3o para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Comayagua, ls 
de abril de 1923.

Gonzalo Boquisr.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que en esta 
fecha presenta a esta oficina el señor don 
Agustín Cardona C.. la primera copia de una 
escritura pública otorgada »-n San Antonio del 
Norte, .el primero de diciembre próximo pasado, 
ante el Juez de Paz, don Oletto Mejía y Mejía, 
por ia que don Celestino Padilla vende a doña 
Francisca de Padilla, por la suma de mil do- 
cíentos*pesos plata, que confiesa tener recibi
dos, una casa con su correspondiente cocina y 
una mediagua, construida en un solar que está 
acota Jo con tapiales de adobe y qu^ mide 
ochentidós varas de largo por cincuenta y ocho 
de ancho, la casa y mediagua son de construc
ción de adobe, cubiertas de Vja. emportadas y 
mide la primera quince varas'de largo por tre
ce y media de ancho, Inclusive dos corredores; 
y la segunda de cuatro varas de largo por tres 
y media de ancho, situada eo el pueblo de San 
Antonio de Norte, frente a la Plaza Pública y 
hacia el Oriente de dicha población, y tiene por 
límites: al Norte, con casa de la Escuela de Ni
ñas: al Este, con campo baldío, por e! Oeste, con 
la Plaza Pública, calle de por medio; y por el 
Sur, con tapiales y solar de don Antonio Ortíz 
G\ y calle que conduce al Cementerio. Y  no 
habiendo antecedente inscrito se hace saber al 
público, para los efectos del artículo 2 322 del 
Código Civil.—La Paz, enero 2 de 1923.

J. Angel Atala .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el señor 
Juan Angel Oviedo, soltero y de este vecinda
rio. como recomendado de la señorita Trinidad 
Fajardo, de este mismo domicilio, presenta el 
día de hoy, a las nueve de la mañana, para su 
inscripción en este Registro, la primera copia 
de una escritura pública autorizada en esta 
ciudad el siete del mes corriente, por el nota- 

i rio público abogado don Salvador Agutrr», en 
! la cual consta la venta que e! señor don Ma 
inuel Fajardo, mayor de edad, soltero, agrícul- 
¡ tor y de este domicilio, hace a favor de la ex 
I presada señorita Fajardo, de una casa de adobe 
I cubierta de teja, situada en el Barrio Arriba 
J de esta ciudad, de veinticinco varas de Norte 
1 a Sur por veintitrés de Oriente a Poniente: 
¡ teniendo la parta construida de Norte a Sur.
1 diez varas de ancho, inclusive e’ corredor; y la 
1 parte edificada de Orí- nte a Pcn-iente, cinco 
varas de ancho, c-difieido todo en un solar cer
cado de tapiales, que mide cuarenta y cuatro 
varas de Norte a Sur por cincuenta y siete va
ras de Orienta a Poní nre: lirniiaJ.o el inmue 

' ble: por el Norte, con casa de Octavio Jiménez,

La Secretaria de la Dirección General de 
Rentas avisa a los señores cañeros de la Repú
blica, que del 15 de mayo al 15 de julio próxi
mos, se celebrarán en e*ta oficina las contra
tas de aguardiente para ei consumo público ec. 

j el año económico de 1923 a 1924-, a efecto de 
| que, dentro de aquel término, los interesados 
presenten susssolÍcitudes por sí, o por íne- 
dio devrepresentantes legalmente autorizados. 
Se exceptúan de la licitación los departa
mentos de Comayagua, El Paraíso, Choluteca. 
Valle, lotíbacá, y Oeotepeque; y los círculos 
de La Paz y San Antonio del Nortr, en eí de
partamento de La Paz, y los de Juticalpa y 
Catacamas, ea el departamento de Olancho*

5 en virtud de estar ya arregladas las contratas 
respectivas.—Tegueigalpa, 20 de abril de 1923.

] Peleo a . Martínez, Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que los señores 
Jerónimo Fiores, Pedro F. Bulnesy Gregorio 
Urbina se han presentado el día de hoy de
nunciando como nacional y baldío el terreno 
llamado “ La Coroza de ia Joya’’, constante co- 
qjp de cuatro mil hectáreas de extensión pro
pio para ia ganadería, situado en jurisdicción 
municipal y como a cinco leguas distante del 
pueblo de Morarán, limitado: al Norte, con 
prominencia llamada ‘ ‘Cerro de Piedra Blanca” ; 
al Sur, con terreno Alvarenga, de propiedad'de 
Víctor y Jerónimo Flores y Francisco Martínez, 
y parte del terreno “ La Fragua” , de propiedad 
á- don Manuel García; al Este, terreno La Pin
tada, perteneciente a la sucesión de Olegario 
Várela: y al Oeste con terreno La Bolslta per
teneciente a la Tribu Selvá'lca de este nom
bre, y parte del terreno La Fragua, ya citado. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Yoro, 26 de marzo de 1923. 
18—23 " Gregorio de L eón,

i_____________________________________
i El infrascrito, Administrador de Rentas de_ 
' este ¿epratamento, hace saber: que el abogad© 
don Carlos A. Mtza, de este vecindario, en' se 

, carácter de apoderado de los señores don Juan 
J. Rivera y don Ramón A. Clotter, vecinos (te 
Morazán, se ha presentado a esta oficina, 
denudando como nacional un lote de terrene 
situado en jurisdicción del pueblo de Mcrazán. 
de quinientas hectáreas de extensión, aproxi

madamente, conocido con el nombre de Saba- 
.nagrande, propio para la ganadería y limitado: 
por el Norte, con terrenos de La Cruz, de los 

; herederos de don Justiaiano Funes; al Sur,
; con e) río de Cuyamapa y terreno de Chilílenga, 
perteneciente a los herederos de don Calixto 
Córdova, con parte de la quebrada de Los Hor 
niilos, de por medio; por el Este, con el referi
do terreno de Chilílenga: y por el Oeste, con 
terreno ejldal del pueblo de Morazán. Loque 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.—Yoro, enero 4 de 3923.
26—2 Gregorio de León.

Tlp. Nacional. -  Avenida Cervantes
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